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1. Indique cuales son los derechos del consignatario aéreo. 

 PEDIR QUE EL TRANSPORTISTA LE ENTREGUE LA GUÍA AÉREA 

 RECIBIR LA CARGA CONTRA EL PAGO DE LOS CARGOS DEBIDOS 

OCASIONADOS POR EL TRANSPORTE 

 

 

2. ¿En qué casos la limitación de responsabilidad por pérdida o demora no se aplica? 

 Exista conducta dolosa. 

 No se haya emitido Guía Aérea. 

 Se haya emitido Declaración de   Valor por el cargador. 

 

 

3. Indique cuantas y cuáles son las convenciones internacionales que rigen el transporte 

aéreo. 

 convención de varsovia de 1929  

 protocolo de la haya de 1955 

 convención de guadalajara de 1961  

 

 

4. En el transporte aéreo a que se refiere la frase “Presunción de falta” 

 esto significa que, en el caso de pérdida o daño a la carga que ocurriera durante el 

viaje aéreo, se considera que el transportista es culpable mientras que no demuestre 

que tanto él como sus empleados y agentes tomaron todas las medidas necesarias para 

evitar el daño, o que era imposible para ellos la aplicación de tales medidas. 

 
5. Para embarques consolidados cual es el documento que cubre todo el embarque. 

La Guía Aérea Madre 

 

6. ¿A quién se denomina Transportista Contratante? 

 Con quien se firma el Contrato (puede no ser el propietario de la nave sino el que la 

fletó a éste). 

 

7. ¿El contexto propicio para establecer la competencia entre aeropuertos a que 

postulados responde? 

 a) Posibilidad de ofrecer los mismos o equivalentes servicios de transporte. 

 b) Capacidad de los gestores para poder actuar sobre los costos (especialmente sobre el 

régimen tarifario), con la finalidad de que ello pueda trascender, posteriormente, en el 

precio que las empresas de transporte aéreo decidan exigir a los usuarios. 

 c) Condiciones óptimas de accesibilidad de las infraestructuras aeroportuarias, pues, 

en caso contrario, con independencia del atractivo que presenten las instalaciones de 

un aeropuerto, los usuarios optaran por otro si el costo total del transporte (costo del 

transporte aéreo más el costo de accesibilidad al aeropuerto) resulta más económico 


